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CLAUSULA C11ARTA 

Gratificaciones especiales 

Se añadirá, a las . gratüicaciones especiales ya concedidas el 
apartado siguiente: 

d) Para el personal Técnico y Administrativo que por la 
naturaleza · del cargo no perciba la prima de asistencia al tra
bajo y ayuda al transporte, se fija una gratificación de 9.000 
pesetas. ' 

SEGUNDO 

PERíODO DE APLICACIÓN 

Esta, r eformas que se incorporan al Convenio matriz entra
rán en vigor el dia 1 del mes siguiente a su aprobación por los 
Ministerios de Hacienda y de Trabajo. 

Su duración será hasta el día 31 de diciembre de 1963, plazu 
prorrogable para la tácita por años naturales, si no media 
denuncia de ambas o de una de las partes, con antelación de 
tres meses como mínimo respecto a la fecha de su expiración 
o de cualquiera de sus prórrogas 

TERCERO 

CLAUSULA ESPECIAL 

Ambas partes manifiestan por unanimidad que las estipu
laciones acordadas no han de suponer alza en los ·precios, de 
venta de las labores que expende «Tabacalera, S. A.» 

CLÁSULA TRANSITORIA 

Los beneficios económicos pactados tendrán efectos retroac
tivos desde el día 1 de septiembre de 1961, fecha de expiración 
del plazo del anterior Convenio, liquidándose los atrasos deven
gadOS desde esa fecha a la de su entrada en vigor. 

En fe de lo cual. y en prueba de conformidad en el lugar y 
fecha expresados en este documento, firman, después de hacerlo 
el Presidente de la Comisión deliberante. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se dispone el cum
plimiento de la ~entencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo núme· 

, ro 3.694, promovido por «The Coca-Cola Campan1/». 

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 3.694, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal , Supremo entre «The Coca-Cola Company», recu¡ 
rrente, y la Administración general del - Estado, demandada, 
contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
7 de enero de 1959, se ha dictado con fecha 24 de febrero úl
timo sentencia cuya parte dispOSitiva es como sigue: ' 

«Fallamos que dando lugar al reCUrSO entablado por «The 
Coca-Cola Company». de Nueva Yor~, Estados Unidos de. Nor
teamérica. contra la Orden del Ministerio de Industria (Re
gistro de Propiedad IndustriaD de 7 de enero de 1959, que 
concedió la marca número 324.288 «Lola-Loka», debemos de
clarar y declaramos anulada y sin efecto, por no conforme a 
Derecho, la Orden recurrida. así como la concesión' de regiS
tro por ella otorgatla. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legts
lati~a». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon.er se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico ' a V. L para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962. 

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLA,NELL 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se dispone el cUm
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contenciosocadmtnistrativo núme
ro 4.416, promovido por «Compal1ía Española de Inno
vaciones Superficie-Activas, S. A.» 

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.416, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «Compañia' Española de Innovaciones 
Superficie-Activas, S. A.», recurrente, y la Administración ge
neral del Estado. demandada, contra Resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 22 de junio de 1959, se ha dic
tado con fecha 28 de febrero último sentencia cuya parte dif¡
positiva es como sigue: 

«Fallamos que con estimación de esterecursl) debemos re
vocar y revocamos el acu~rdo de concesión de la marca «La
vadón» a don Emilio Gómez Sánchez y a don Saladino Caba
fiero Quintanllla, por no ser conforme a derecho. 
, As! por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo

letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en SU!! propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 195~. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por.la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.652, promOVido por «Tecnifer. S. L.». 

nmo. Sr.: En el recurso contencio~o-administrat!vo núme
ro 4.652, segundo en única instancia ante la Sala Cuarta elel 
Tribunal Supremo. entre «Tecni!er, S. L.ll, recurrente. y la 
Administración general del Estado, demandada, contra Reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 13 de jU
nio de 1960. se ha dictado con fecha 2 de marzo último sen
ten.cia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos que estimando el recurso interpuesto por cTII(',
nifer, S.' L.», contra Resolución del Ministerio de Industria de 
13 de junio de 1960, debemos declarar y declaramos la nuli
dad en derechos de dicha Resolución y en consecuencia la del 
registro de la patente de invención número 258.821, relativa. 
al denominado «Comedero Curiá», que . deberá quedar sIn 
efecto. con prohibición del uso y explotaCión del mismo como 
invento por el particular a. quien se otorgó; sin imposición 
de costas. 

Asi por esta. nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estadoll e insertará en la «Colección Legil!
IsUva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a. bien disponer se 
cumpla en SUB propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrta PCW 
la que se autoriza a «Hijos de Francisco de P. Figue
ras» para ampliar industria de fabricación de encajes 
en Barcelona. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Hijos de Francisco de P. Figueras», en ~olicitud gO 
autorlZa.ción para ampliar industrias de fabricación de encajes 


